
IFHTT
,-qlg

6OBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL

DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCU RADURíA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR A

LOS ANIMALES

Expediente: PAOT-2019-3874-SPA-2396

No.deFol¡o3pAor-0s-300/200- 4 3 6 0 -202t

RESOLUCIÓN ADMIN ISTRATIVA

Ciudad de México, a 22 de sept¡embre de 2021.

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a [os Animales de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV

y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de [a
Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 4,51 fracción
ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo anatizado los elementos conten¡dos en e[

expediente número PAOT-20f 9-387+SPA-2396 relacionado con [a denuncia presentada ante este

organismo descentratizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cual se hicieron detconocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) Ru¡do extremodomente dlto de conjuntos, bandos, oporotos mus¡coles, los díos jueves, viernes, sóbodo
y domingos de codo semono mismos que inicion o las 5 de lo tarde y term¡non o los 12 de lo noche (...) Lo
anter¡or sucede todos los semonas yo que el lugor se rento poro eventos festivos (...) lo ubicoción exocto
del ínmueble (...) donde se generon los ruidos estruendosos en lo colle Circu¡to Mortinez de Costro número
20 Col. Son Moteo Xolpo en lo Delegación xochim¡lco con código postol 16800 en esto Ciudod de México (.. .)

ru¡do elcuol es mós intenso los díos sóbodos de 16:00 d los 23:00 hrs (...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

ANÁLIsIs DE LA INFoRMACIóN Y DIsPosIcIoNEs JUR.DIcAS APLIcABLEs

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distr¡to
Federal, [a Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México es

considerada autor¡dad ambiental y es competente para conocer sobre los hechos denunciados, por [o

.%
o

que se admitió a trámite la denuncia ciudadana.
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ANTECEDENTES

Para la atención de [a denuncia presentada, se realizaron dos reconocim¡entos de hechos de acuerdo
con los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de ta Ciudad de México; así como 51 y 85 de su Regtamento, mismos que constan en el
expediente al rubro citado.
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Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el D¡strito Federal señala
que todas las personas están obligadas a cumplir con los requis¡tos y límites de ruido establec¡dos en
las normas aplicables; asimismo, el artícuto 151 de la citada Ley, señala que los propietar¡os de fuentes
que generen este contaminante, están obl¡gados a instatar mecanismos para su m¡tigac¡ón.

Asimismo, la norma aplicabte en materia de ruido es la NADF-0o5-AM BT-2013, que estabtece las
condiciones de medición y los límites máximos permisibles de emisiones sonoras de aquellas
actividades o giros que para su funcionamiento utilicen maquinaria, equipo, instrumentos,
herramienta, artefactos o ¡nstalac¡ones que se encuentren en ellos, o por las obras o actividades que

en ellos se realicen, produciendo de forma continua o discont¡nua emisiones sonoras; m¡sma que

señala que los limites máximos permisibtes de emisiones sonoras son de 63 dB (A) de las 6:00 a las

20:00 horas y de 60 dB (A) de tas 20:00 a las 6:00 horas desde el punto de denuncia.

En este sentido, personal adscrito a esta ent¡dad realizó dos visitas de reconocimiento de hechos en el

establec¡m¡ento mercantil motivo de la denuncia, en el que no se constató la generación de emisiones
sonoras provenientes de éste, toda vez que se encontraba cerrado; no obstante, en la última diligencia
se observó un letrero en [a facha del inmueble con ta leyenda "se renta".

Posteriormente, se c¡tó a comparecer en tas oficinas de esta Procuraduría a[ ocupante del inmueble
denunciado, quién manifestó que en éste anteriormente se desarrollaba el giro mercantil de salón de
fiestas, sin embargo, que tal activ¡dad se había dejado de realizar,
lugar era ocupado como casa habitación en donde en ocas¡ones se

no obstante, a fin de mantener la sana convivencia vecinal, mante
sus eventos.
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Es así que, personal adscrito a esta entidad mediante correo etectrónico solicitó a la persona

denunc¡ante ínformara si cont¡nuaba presentándose la problemática denunciada, manifestando dicha
persona, que las emis¡ones sonoras provenientes del inmueble objeto de investigación habían cesado,

debido a que el estabtecimiento cambió de giro a gimnasio.

Por lo antes expuesto, esta entidad considera procedente emitir [a presente resotución, de

conformidad con e[ artículo 27 fracción Vl de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad legal al no constatar irregutaridad
en materia de emisiones sonoras.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. No se constató ta generación de emisiones sonoras provenientes del inmueble ubicado en calte
Circuito Martínez de Castro número 20, colonia San Mateo Xalpa, Alcaldía Xochimitco.

2. El ocupante del inmueble denunciado manifestó que en e[ sitio en comento anteriormente se

desarroltaba e[ giro mercantil de salón de fiestas, sin embargo, que en ese momento dicho lugar
era ocupado como casa habitación en donde en ocasiones se llevaban a cabo eventos sociales,
no obstante, a fin de mantener [a sana convivenc¡a vecinal, mantendrían un nivel sonoro bajo
dura nte sus eventos.

3. La persona denunciante informó que las em¡siones sonoras provenientes del inmueble objeto
de investigación habían cesado, debido a que el esta btecim iento cambió de giro a gimnasio.

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe at análisis de los hechos admitidos para su
investigación y a[ estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por [o que
e[ resultado de la misma se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en e[ ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo
de este ¡nstrumento es de resolverse y se: ------------

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en e[ que se actúa, de conformidad con el artículo 27
fracción Vl de la Ley orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y det orden3SIeIsp rerr¡t%¡eUktrA6i{Cad
deMéxico ----- f¡ffiü ^ffir*''J-TJ" ' " ^^^ '/' §¿i/ rERRtroRlALMedell¡n 202lso 4, colonra Roma
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SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. ------------------

TERCERO.- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunciante.-----------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de

la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracc¡ón lll, 15 BIS 4

fracciones I y x,2L,27 itacción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría AmbientaI y del
Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México; así como 5l fracción Xxll de su Reglamento.-------
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